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La Molina, 29 de diciembre de 2022 
           TR. N° 0778-2022-R-UNALM 

 
Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0778-2022-R-UNALM.- La Molina, 29 de diciembre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 143-2022-PCM, publicado el 
14 de diciembre de 2022, se declara el Estado de Emergencia a nivel nacional, por el 
término de treinta (30) días calendario, a fin de que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas Armadas, debido a 
diversos conflictos sociales a nivel nacional, registrados a partir del 07 de diciembre de 
2022, que vienen generando actos de violencia y vandalismo contra las instituciones 
públicas y privadas, así como agresiones contra la integridad personal de los ciudadanos 
y autoridades, lo que ha generado una grave situación de crisis a nivel nacional; Que, 
el Gobierno mediante Decreto Supremo Nº 144-2022-PCM y Decreto Supremo Nº 146-
2022-PCM declaró la inmovilización social obligatoria en diversas provincias de las 
regiones del país, como Arequipa, La Libertad, Ica, Apurímac, Cusco, Puno, entre otros, 
con el fin de restablecer el orden público y garantizar la tranquilidad de la población; 
Que, el contexto antes descrito ha generado una clara afectación a la actividad 
empresarial y a sectores económicamente vulnerables. En cuanto a la actividad 
empresarial, ésta se vio afectada por los conflictos sociales antes mencionados, debido 
a que el bloqueo de carreteras, actos de vandalismo y agresiones a las personas han 
limitado el normal desarrollo de las actividades económicas de las empresas y 
emprendedores del país, con la consiguiente disminución de ingresos y sobre todo en el 
mes de diciembre donde se prevé la campaña navideña y de fin de año, fechas en la que 
usualmente se genera una mayor actividad comercial; lo que disminuye la capacidad de 
pago para sus obligaciones frente a sus proveedores y entidades del sistema financiero; 
Que, asimismo, ante el contexto descrito que ha incidido en diversos indicadores 
económicos, resulta necesario establecer medidas extraordinarias y urgentes, en 
materia económica y financiera, que impliquen un mecanismo compensatorio de los 
ingresos de los servidores y pensionistas del Sector Público, a fin de que, a través de la 
expansión de la demanda y el consumo, coadyuve a la dinamización y reactivación de 
la economía nacional; por lo cual, se considera necesario otorgar, de manera excepcional 
y por única vez, durante el mes de diciembre de 2022, un bono extraordinario de 
S/200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES) a favor de los servidores y pensionistas del 
Sector Público, y de manera adicional otorgar a favor de los servidores y pensionistas 
del Sector Público cuyo ingreso bruto mensual, por todo concepto, sea menor o igual a 
S/2 000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES) un monto de S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES); 
En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, con 
cargo de dar cuenta al Congreso de la República; El presente Decreto de Urgencia 026-
2022, tiene por objeto establecer medidas extraordinarias complementarias, en materia 
económica y financiera, de apoyo para las empresas del país y de servidores y 
pensionistas del Sector Público, que se han visto afectados por el contexto económico 
generado a partir de los recientes conflictos sociales; 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

PRIMERA: Otorgamiento de un bono extraordinario a favor de los servidores y 
pensionistas del Sector Público 1. Autorizase, de manera excepcional y por única vez, 
durante el mes de diciembre de 2022, el otorgamiento de un bono extraordinario por la 
suma de S/200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de los funcionarios públicos 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
Nº 276, la Ley Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a los que se refiere 
la Ley Nº 30220; el personal de la salud al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 
del Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector 
Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y, los 
trabajadores contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 y los 
pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, los 
Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 
28091. 2. En el caso de los beneficiarios del referido bono extraordinario, cuyo ingreso 
bruto mensual, por todo concepto, sea menor o igual a S/ 2 000,00 (DOS MIL Y 00/100 
SOLES) se les otorga un monto de S/100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES) adicional a dicho 
bono extraordinario. 3. No se encuentran dentro del ámbito de la presente disposición 
los trabajadores del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales bajo los regímenes laborales del Decreto Legislativo Nº 728, la Ley Nº 29709, la 
Ley Nº 28091, la Ley Nº 30057; los magistrados del Poder Judicial, fiscales del 
Ministerio Público y miembros de la Junta Nacional de Justicia; y, los pensionistas del 
Decreto Ley Nº 19990, la Ley Nº 30003, el Decreto Ley Nº 18846 y el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo. 4. El referido bono extraordinario no tiene 
carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeto a cargas sociales, 
ni forma parte de la base de cálculo para la determinación de cualquier beneficio, 
compensación u otro de similar naturaleza. 5. Para percibir el bono, el personal activo 
debe cumplir de manera conjunta, con los siguientes requisitos: i) Tener vínculo laboral 
vigente a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia; y ii) 
Encontrarse registrado en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 6. Para el caso de los Gobiernos Locales, el personal 
activo debe cumplir de manera conjunta con los siguientes requisitos: i) Contar con 
vínculo laboral vigente al mes de diciembre de 2022; y, ii) Encontrarse registrado en 
PDT PLAME en el mes de setiembre de 2022. 

 
SEGUNDA: Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/363 282 500,00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para financiar el costo del 
otorgamiento del bono extraordinario, por única vez, a que hace referencia la Primera 
Disposición Complementaria Final, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público. 
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Los Titulares de los pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada en 
el presente Decreto de Urgencia N° 026-2022, aprueban mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 1, a nivel programático, razón 
por la que estando en las atribuciones conferidas al señor Rector como Titular del 
Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Aprobar la desagregación de los recursos 
otorgados mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2022, dispositivo que autoriza una 
operación de transferencias de partidas por la Fuente de Financiamiento de Recursos 
Ordinarios, transferencia destinada a financiar el bono extraordinario, por la suma de 
S/543,500.00 soles (quinientos cuarenta y tres mil quinientos y 00/100 soles) 
desagregada de acuerdo al siguiente detalle: 

 
EGRESOS                                                                                                   

     
  SECCIÓN PRIMERA    :      Gobierno Nacional 
  PLIEGO        :  518  Universidad Nacional Agraria La Molina 
  UNIDAD EJECUTORA    :            001  Universidad Nacional Agraria La Molina 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  :            9002  Asignaciones Presupuestales que no resultan 
en Productos 

  PRODUCTO / PROYECTO    :      3999999  Sin producto 
  ACTIVIDAD       :      5000991  Obligaciones Previsionales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  :       1  Recursos Ordinarios 
 
(Categoría del Gasto y Tipo de Transacción Genérica del Gasto)    (En soles) 
GASTOS CORRIENTES 
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES        231,000 
TOTAL, GASTOS CORRIENTES            231,000 

 
 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
 

EGRESOS                                                                                                   
     
  SECCIÓN PRIMERA    :      Gobierno Nacional 
  PLIEGO        :  518  Universidad Nacional Agraria La Molina 
  UNIDAD EJECUTORA    :            001  Universidad Nacional Agraria La Molina 
  CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  :            9001  Acciones centrales 
  PRODUCTO / PROYECTO    :      3999999  Sin producto 
  ACTIVIDAD       :      5000003  Gestión Administrativa 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  :       1  Recursos Ordinarios 
 
(Categoría del Gasto y Tipo de Transacción Genérica del Gasto)    (En soles) 
GASTOS CORRIENTES 
2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES         209,400 
2.3 BIENES Y SERVICIOS              103,100 
TOTAL, GASTOS CORRIENTES            312,500 
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RESUMEN 
(Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica del Gasto)    (En soles) 
GASTOS CORRIENTES 
2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES          209,400 
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES        231,000 
2.3 BIENES Y SERVICIOS                                                       103,100 
TOTAL, GASTOS CORRIENTES            543,500 
 
TOTAL, ACTIVIDAD:              543,500 
TOTAL, PRODUCTO:              543,500 
TOTAL, CATEGORIA PRESUPUESTAL:          543,500 
TOTAL, UNIDAD EJECUTORA:            543,500 

======= 
TOTAL PLIEGO:                543,500 

======= 
 
ARTÍCULO 2º.- La Unidad de Presupuesto de la Oficina de Planeamiento de la 
Universidad Nacional Agraria instruye a la Unidad Ejecutora para que elaboren las 
correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. ARTÍCULO 3°.- Copia del presente 
dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31° del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez - 
Rector - Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez - Secretario General - Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 
Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
   SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,R,DIGA,OPL,PPTO,UC 


